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			RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2025, del gerente de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se convoca concurso de traslados para el personal técnico de gestión, de administración y servicios de la UPV/EHU.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, la provisión definitiva de los puestos de trabajo del personal funcionario de las administraciones públicas vascas se llevará a cabo mediante concurso y libre designación.

			La presente convocatoria tiene por objeto la provisión de los puestos de trabajo vacantes, reservados a personal funcionario de carrera de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, dotados presupuestariamente y cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso de conformidad con lo dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo de la UPV/EHU previa negociación con la representación del personal.

			En virtud de las competencias atribuidas mediante Resolución de 30 de enero de 2025, del rector de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, sobre delegación de competencias del rector y estructura y determinación de las áreas de funcionamiento de su Equipo de Gobierno publicada en el BOPV 19 de febrero de 2025,

			DISPONGO:

			Primero.– Convocar concurso de traslados para el personal funcionario de carrera PTGAS de la Universidad del País Vasco.

			Segundo.– Las Bases de la citada convocatoria pueden consultarse en la página web de la Universidad: https://www.ehu.eus/es

			Tercero.– El plazo para presentar las solicitudes de participación será de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOPV.

			Cuarto.– Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el gerente de la UPV/EHU en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses. Dichos plazos se contarán a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Leioa, a 3 de noviembre de 2025.

			El gerente de la UPV/EHU,

			JAVIER VARONA GUARÁS.
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